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Señor editor:

He leído con asombro la crítica que el médico Luis del Carpio Orantes1 
hace de nuestro artículo “Síntomas de COVID prolongado y funciona-
miento familiar en pacientes mexicanos”2 y, como autor para recibir 
correspondencia, ejerzo nuestro derecho de réplica.

Satanizar es, para la Real Academia Española, atribuir a algo o a alguien 
un carácter perverso o diabólico3 y no se ha pretendido atribuir un 
carácter perverso a los pacientes con COVID prolongado. En cambio, 
se ha hecho hincapié en que muchos de los síntomas de COVID per-
sistente, como la mayor parte de los que predominaron en nuestros 
pacientes, pudieran estar en relación con trastornos funcionales. Al 
explorar el funcionamiento familiar en nuestros pacientes, también se 
encontró que podían alimentar la cronicidad de la enfermedad, rasgos 
psicosomáticos de la dinámica familiar. Por tanto, lejos de satanizar, 
“término mal usado por el médico del Carpio” se visibilizaron estos 
problemas predominantemente funcionales y que han sido objeto de 
estudio por parte de la medicina psicosomática. Además, estos síntomas 
no pueden ser explicados a través de una fisiopatología que el doctor 
pretende respaldar con innecesarias autocitas y que pudieran ayudar a 
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sustentar parte de lo orgánico de la enfermedad, 
pero son endebles argumentos para sustentar el 
daño funcional. Se ha considerado, incluso, que 
en pacientes con COVID prolongado existen 
fenotipos físicos cuando predominan síntomas 
como disnea persistente, mialgias, artralgias, 
movilidad limitada y dolor en el tórax, y feno-
tipos funcionales cuando predominan fatiga, 
depresión, deterioro cognitivo, ansiedad, estrés 
postraumático, insomnio y somatizaciones.4 

En lo personal, considero que los pacientes 
pueden tener síntomas físicos y funcionales y 
no me gusta encasillarles en estos fenotipos para 
que todos sean aptos a una atención integral que 
incluya el tratamiento de lo biológico y de lo 
psicosocial. Sobre los aspectos psicosomáticos o 
funcionales en pacientes con COVID prolongado 
mucho se ha escrito, pero sugiero a nuestros 
lectores estas interesantes contribuciones.4,5,6

Me pregunto qué términos correctos propone del 
Carpio para sustituir los que asume que hemos 
usado en forma incorrecta y me refiero a crisis 
familiar, crisis paranormativa de la familia (ajenas 
al ciclo vital de la familia) o alteraciones en la 
dinámica familiar, que son términos aceptados 
ampliamente en terapia familiar y en medicina 
familiar en la práctica cotidiana, sobre los que 
hay una muy rica bibliografía y que en el texto 
se usan correctamente. 

En lo adelante del Carpio recomienda el uso de 
herramientas como el Apgar familiar y acerca 
de esto comento lo siguiente: 1) El Apgar fami-
liar es una herramienta de tamizaje muy breve, 
para, en forma rápida, tener una idea sobre 
la dinámica familiar, sí, la dinámica familiar, 
término que del Carpio considera equivocado. 
2) Su uso en la práctica clínica resulta de mayor 
valor cuando se combina con familiogramas y 
con la exploración del ciclo vital, pero es poco 
sensible y específico y ofrece muy pocos datos 
sobre la dinámica familiar. 3) No se recomienda 
en la investigación biomédica como instrumento 

para medir el funcionamiento familiar, entre otras 
cosas, por la alta discordancia entre la opinión 
de los clínicos y los pacientes que se evalúan7 
y porque no resulta sensible para evaluar pro-
blemas psicosociales en varias poblaciones, 
entre éstas, de niños.8 Éstas son solo algunas 
de las limitaciones del Apgar familiar que han 
propiciado que se diseñen instrumentos meto-
dológicamente más robustos para evaluar áreas 
específicas del funcionamiento familiar o para 
caracterizar los niveles de disfunción familiar en 
la práctica clínica y en la investigación. Muchos 
de estos instrumentos se muestran en la Figura 1 
de nuestro artículo.

Continúa errando cuando supone que el uso 
de términos correctos (refiriéndose a los arriba 
discutidos) y de herramientas como el Apgar fa-
miliar puede evitar el estigma de estas afecciones 
crónicas. Primero, se trata de términos correctos 
y segundo, su uso no contribuye al estigma, sino 
a la visibilización de situaciones no explicables 
por factores estrictamente orgánicos y también 
ayudan a vislumbrar factores que, desde la 
disfunción familiar, propician la cronicidad del 
padecimiento y contribuyen a sostener que no 
solo lo orgánico debe atenderse en pacientes 
con COVID prolongado, también lo funcional. 

Finalmente, doy gracias por permitirme usar este 
espacio con un tema tan apasionante y vigente 
como el COVID prolongado y poder aclarar al-
gunas dudas por el bien de la comunidad médica 
y de los pacientes.
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